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¿COMO DEBE PRESENTARSE LA SOLICITUD  DE 
POSESIÓN MATERIAL? 

 
El interesado en obtener la inscripción de la declaración de posesión regular sobre un 
inmueble deberá presentar solicitud ante notario, a fin de otorgar una escritura pública 
que acredite dicha posesión. 
 
La solicitud deberá contener: 
 

1. La identificación del solicitante, y de su cónyuge o compañero permanente, 
domicilio, estado civil y condición en la que actúa. 
 

2. La identificación del inmueble, nomenclatura, certificación y planos catastrales, 
linderos y cabida. 
 

3. La declaración jurada en la que el solicitante afirme que no existen procesos 
pendientes sobre la propiedad o posesión del inmueble iniciados con anterioridad 
a la fecha de la solicitud. 

 
Con la escritura se deberán protocolizar los siguientes documentos: 
 

1. La certificación y planos catastrales del inmueble con indicación de su 
localización, cabida y linderos. 
 

2. Los recibos de pago de los impuestos, contribuciones y valorizaciones causados 
por el inmueble y pagados por el solicitante y con una antigüedad de por lo 
menos un año. 
 

3. Las declaraciones y pruebas que a juicio del solicitante le permitan demostrar 
que ha ejercido posesión regular de forma pública, continua y pacífica sobre el 
inmueble durante el año anterior a la fecha de la solicitud. 
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